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La periodista Fiona Bonati llevaba más de una década en el Ejecutivo: 

Cuñada del Presidente Boric renunció al 

Gobierno tres días antes de la Cuenta Pública 

por dos viajes al exterior con licencia médica 
En 2023 estaba con un posnatal extendido por prescripción médica debido a que su hijo tenía una alergia 
alimentaria y salió de Chile en dos ocasiones. Adujo no haber sabido entonces que era algo prohibido. 

JAVIER PIÑEIRO E IVÁN MARTINIC 

Elcaso delos funcionarios pú 
blicos que viajaron al exterior 
cuando estaban con licencia mé- 
dica, denunciado por la Contra- 
loría General de la República el 
20 de mayo, se ramificó ayer 
hasta La Moneda. Anoche, el 

sterio Secretaría General de 
Gobierno (Segegob) confirmó la 
renuncia de una de sus funcio- 
narias, la periodista Fiona Bonati 
Campos, cuñada del Presidente 
Gabriel Boric, luego de que el 23 
de mayosele abriera un sumario 
por haber salido del territorio 
hacional mientras se encontraba 
con permiso de reposo. 

“Conforme a lo instruido por 
el Ministerio de Hacienda y la 
Contraloría General de la Repú- 
blica, se dio inicio a un sumario 
administrativo desde la Subse- 
cretaría de Gobierno, el que se 
encuentra en su fase investigati- 
va”, precisó la Segegob en un co- 
municado. “Posteriormente, la 
funcionaria pública presentó su 
renuncia voluntaria a la Segegob 
apartir del 29 de mayo”, añadió. 

De acuerdo con las fechas que 
detalló la cartera, Bonati —casa- 
da con Simón Boric, hermano 
del mandatario— presentó su 
dimisión tres días antes de que el 
gobernante entregara su Cuenta 
Pública 2025 ante el Congreso, 

  

  

    

    

ma Bonati, al centro, captada el domingo al llegar 

  

la Cuenta Pública del Presidente Boric en el Congreso. La 

  

periodista trabajó en los ministerios de Educación, desde 2013, y Secretaría General de Gobierno, desde 2020. 

ceremonia a la que la comunica- 
dora asistió junto a su esposo y 
sus dos hijos. 

Se trata de la segunda dimi- 
sión por esta causa en el entorno 
del jefe de Estado luego de que la 
Contraloría revelara que 25 mil 
empleados fiscales viajaron al 
extranjero entre 2023 y 2024 
mientras estaban con licencia 
médica. El primero fue el jefe de 
la División de Fiscalización de la 

Subsecretaría de Telecomunica- 
ciones, Raúl Domínguez, amigo 
de infancia del Presidente Boric 
y su compañero en el British 
School de Punta Arenas. 

Fue contratada en el 
sector público en 2013 
Consultada por “El Mercu- 

rio”, Fiona Bonati comentó ano- 
che que trabajaba en la Secom 

Su titular, Dorothy Pérez, expuso en el Congreso: 

Contraloría define los ejes 
de los sumarios contra 
funcionarios que viajaron 
con permiso de reposo 
.—— 

Insta a rol activo de la Compin, a la “suficiente independencia” 

que debe tener el fiscal instructor en cada caso, a los medios de 

prueba y al debido proceso, entre otros. 

JUDITH HERRERA €. 
y CINTHYA CARVAJAL A. 

El escándalo del uso fraudulen- 
to de licencias médicas fue el pun- 
to principal que analizó ayer la co- 

ón de Salud de la Cámara de 
Diputados, en Valparaíso. A la se- 
sión asistió la contralora general, 
Dorothy Pérez, quien se refirió al 
documento que el ente fiscaliza- 
dor envió a los servicios públicos 
con los ejes que deben tener en 
cuenta a la hora de instruir los su- 
marios en contra de aquellos fun- 
cionarios que viajaron al extranje- 
ro estando bajo permiso médico. 

“Este instructivo, que ya fue re- 
mitido, entrega varios elementos, 
teniendo presente que había per- 
sonas que estaban renunciando 
que la renuncia, según nuestro Es- 
tatuto Administrativo, extingue la 
responsabilidad administrativa, 
salvo que el sumario se haya ins- 
truido con anterioridad”, dijo. 

De acuerdo con la Contraloría 
General de la República (CGR), 
con “el propósito de mantener un 
estricto control del avance de los 
sumarios vinculados”, se envió 
una guía a las reparticiones para 
“determinar y hacer efectivas las 
eventuales responsabilidades ad- 
ministrativas”. 

La hoja de ruta 

  

El instructivo establece siete 
ejes. El primero apunta al rol de la 
Comisión de Medicina Preventiva 
e Invalidez (Compin) y de las 

   

cionario realiza en el ejercicio de 
su empleo, teniendo, incluso, por 
aplicación de tal principio, el de- 
ber de observar una vida privada 
acorde con la dignidad de la fun- 
ción, en tanto pudiere significar, 
entre otros efectos, desprestigio 
del servicio o transgredir la lealtad 
debida a sus jefaturas, a sus com- 
pañeros y a la comunidad”. 

El segundo punto se refiere a la 
instrucción de los procedimientos, 
“La potestad disciplinaria se en- 
cuentra radicada en la autoridad 
administrativa, la que en su ejerci- 
cio deberá observar los principios 
de responsabilidad, eficiencia, efi- 
cacia y coordinación (.... En e 
contexto corresponde a la autori- 
dad determinar si instruye uno o 
más procedimientos disciplina- 
rios considerando la cantidad de 
casos respecto de los cuales haya 
de efectuar indagaciones, sea indi- 
vidualmente o en forma agregada 
respecto de determinados grupos 
de involucrados, conforme su gra- 
do, jerarquía u otros aspectos”. 

La figura del fiscal instructor es 
el punto 3: “Lo esencial en la d 
signación de un fiscal en un proo 
so sumarial no guarda relación 
con compartir el mismo estatuto 
funcionarial conel inculpado, sino 
quese vincula con el hecho de que 
el primero posea la suficiente in- 
dependencia para instruirlo, lo 
que está referido, por una parte, a 

    

       
   

    

66 zas 
instituciones, no solo 

las que son 

propiamente 

instituciones de 

control, sino que 

todas tienen labores 

de control en sus leyes 
orgánicas”. 
  

DOROTHY PÉREZ 
CONTRALORA GENERAL 

66 mos 
comprometimos a 

presentar un tercer 
proyecto de ley 
relacionado con el 

subsidio de 

incapacidad laboral 

que estamos en este 
momento discutiendo 
a nivel del Ejecutivo”. 

XIMENA AGUILERA 
MINISTRA DE SALUD. 

  

desde noviembre de 2020, en el 
segundo gobierno de Sebastián 
Piera, tras haberse desempeña 
do en el Ministerio de Educ: 
ción, que la contrató en mayo de 
2013, bajo la primera adminis- 
tración del fallecido mandatario. 

Acerca del caso que derivó en 
su salida del Gobierno, la perio- 
dista sostuvo que su hijo nació 
en diciembre de 2022 y que su 
posnatal fue extendido por pres- 

  

   

  

   

  

cripción médica debido a que el 
menor fue diagnosticado con 
alergia alimentaria, lo que re- 
quería de cuidados especiales. 
En aquella etapa, sin haberse 
reincorporado aún a sus labores, 
viajó dos veces al exterior, sin 
constatar entonces que era algo 
prohibido, planteó, insistiendo 
en que no hubo dolo de su parte, 

Bonati añadió que el miérco- 
les 28 de mayo recibió un correo 
electrónico desde la Secom en el 
que se le informaba sobre su 
aparición en la lista de funciona 
rios emanada por la Contraloría 
General de la República, tras lo 
cual habló con su jefatura y pre- 
sentó la renuncia, luego de ser 
notificada del sumario y estando 
consciente de que dicho proceso 
administrativo seguirá su curso. 

  

  

Las razones que la 
llevaron a dimitir 

Agregó que, aunque no ocupa- 
ba un cargo de confianza, le co- 
respondía dimitir de inmediato 
por dos motivos esenciales: se da 
por sentado que los funcionarios 
públicos deben conocer la legisla- 
ción vigente y al tener vínculo 
conla familia del Presidente Boric 
debe aplicar el estándar de ido- 
neidad más alto que sea posible. 

Ensucarta de renuncia, envia- 
daa la subsecretaria Nicole Car- 

  

doch y revelada anoche por 
TVN, Bonati aseguró que “he to- 
mado esta decisión con el firme 
propósito de contribuir a res- 
guardar el buen funcionamiento 
y prestigio de la institución, va- 
lores que siempre he procurado 
honrar durante mi trayectoria en 
el servicio público, Al mismo 
tiempo, deseo manifestar mi to- 
tal y absoluta disposición a cola- 
borar con plena transparencia y 
compromiso en todas las instan- 
cias que se requieran durante la 
instrucción de dicho proceso”. 

“El Mercurio” no logró preci- 
sar si Bonati viajó sola 0 acompa- 
ñada. 

Jefe de Estado, 
por el debido proceso 
y sanciones 

El26 de mayo, durante una vi- 
sita a Puerto Varas luego del tor- 
nado que golpeó a esa ciudad, el 
Presidente Boric aseguró respec- 
to delos 25 mil funcionarios que 
salieron de Chile mientras esta- 
ban con permiso de reposo que 
“cuando se defrauda la fe públi- 
ca, cuando se hace mal uso de un 
instrumento tan importante co- 
mo las licencias médicas para 
realizar otros fines como viajar 
al extranjero tiene que haber 
sanciones que sean drásticas y 
categóricas (...). Siguiendoel de- 

lo proceso, muchos de ellos 
debieran ser destituidos, porque 
no puede ser que estas prácticas 
se hagan costumbre”. 

  

   

  

  

CITA EN VALPARAÍSO.—La ministra de Salud, Ximena Aguilera, y la contralora general, Dorothy Pérez, compartie- 
ron ayer en la comisión de Salud del Senado. 

que no tenga una relación de de- 
pendencia o subordinación con el 
servidor investigado y, por otra, 
que goce de un grado o jerarquía 
similar o mayor que el de este”. 

El cuarto eje se centra en cómo 
efectuar el proceso. Al respecto, 
dice que “el fiscal tendrá amplias 
facultades para realizar la inves 
gación y los funcionarios estarán 
obligados a prestar colaboración 
que se les solicite. En el cumpli- 
miento de su encargo, el fiscal se 
puede valer de todos los medios 
de prueba: documental, testimo- 
nial, confesiones, e incluso pre- 
sunciones”. Añade que “deberá 
proveerse en primer lugar de la 
certificación oficial dela PDI enre- 
lación con la fecha de entrada y sa- 
lida del país correspondiente, o 
ciándose al efecto. Por otra parte, 
deberá requerir información a la 
división, departamento, sección u 
oficina encargada del personal de 
la entidad respectiva, para prove- 
erse de información respecto a la 
presentación de licencias médicas 
en el período correspondiente, y 
su duración, indicando la fecha de 
presentación, inicio y término”. 

Además, en el punto 5, la CG 

        

    

enfatiza en garantizar el debido 
proceso, lo que “implica un racio- 
nal y justo procedimiento, en el 
que se debe velar continuamente 
por el derecho de defensa o de 
contradicción de todas aquellas 
personas que puedan resultar 
afectadas con la decisión adminis- 
trativa que haya de emitirse, cons- 
tituyendo asíuun sistema de garan- 
tías que procura la obtención de 
decisiones ecuánimes, coherente 
con las necesidades públicas”, 

A su vez, el sexto eje pone el fo- 
coenllegar a la convicción respec- 
to de la veracidad de los acontect- 
mientos que se indagaron. “El mé- 
rito que puedan tener los elemen- 
tos probatorios es un aspecto que 
debe ser apreciado por quien 
substancia el procedimiento y por 
la autoridad que ejerce la potestad 
disciplinaria”, se detalla. 

Finalmente, la Contraloría se- 
ñala la necesidad de cautelar que 
haya un “control de legalidad del 
acto administrativo que disponga 
el término del procedimiento”. 

  

Reforzar fiscalización 

Ensuexposición ante lossena- 

1 CDE abre sumarios para indagar viajes de 17 funcionarios 

  

dores, Pérez reiteró la importan- 
cia de fortalecer la vigilancia en 
el Estado y comentó que la sema- 
na pasada se reunió con autori- 
dades de Salud: “Se nos solicitó 
específicamente que pudiéra- 
mos entregar la base de todos los 
funcionarios con los RUT a la 
Compin para que pudieran co- 
menzar a revisar las licencias y 
hacer los rechazos”. 

En esa línea, sostuvo que “esta- 
mos revisando esto y elaborando 
un documento con muchísimas 
prevenciones para hacer esa entre- 
ga”. Dijo que “el riesgo de filtra- 
cionessobre esta materia es dema- 
siado grande”, por lo que “hemos 
sido extremadamente cuidadosos 
con los datos y solamente se los 
entregamos a Cada institución pú- 
blica en particular”. 

Ala sesión también asistieron la 
ministra de Salud, Ximena Agui- 
lera; la subsecretaria de Salud Pú- 
blica, Andrea Albagli, la directora 
dela Compin, Verónica Céspedes, 
y la presidenta del Colegio Médi- 
co, Anamaría Arriagada. 

  

  

Nueva plataforma 

La Contraloría ayer presentó 
una nueva plataforma digital para 
reforzarel registro y monitoreo de 
los sumarios, denominada Siste- 

  

pres “de investigar las denuncias 
que se les presenten, entre otras 
materias, acerca del uso indebido 
de licencias médicas, además de 
las inspecciones que de oficio pue- 
dan ordenar con la misma finali- 
dad y que (...) les corresponde 
también determinar el rechazo o 
invalidación de una licencia ya 
concedida, sin perjuicio de la de- 
nuncia de los hechos a la justicia 
ordinaria, si procediere”. Asimis- 
mo, remarca que “el principio de 
probidad administrativa alcanza a 
todas las actividades que un fun- 

  

ma de Inspección de Acciones 
rivadas (SIAD). 

“Lo pusimos a disposición de 
todas las instituciones con el obje- 
to preciso de que nos remitan los 
antecedentes que den cuenta de 
que están cumpliendo con iniciar 
el sumario oportunamente”, co- 
mentó Pérez. 

Con todo, indicó que hasta el 
viernes “sin perjuicio de la infor- 
mación que sele haya hecho llegar 
a Hacienda, a la Contraloría solo 
se había reportado el inicio de 82 
sumarios de estos 25 mil casos” 

caso de haberlas. 
Esto, considerando que hay un caso, que 

figura en el listado, en el que existiría un error 
y no habría un mal uso de licencia médica, Se 
rata de una abogada del CDE que se fracturó 
un pie mientras estaba de vacaciones y le 
dieron licencia, por lo que se suspende su 
descanso. 

Conocedores del caso comentaron a "El 
Mercurio” que la funcionaria entregó interna- 
mente todos los antecedentes y que realizó los 
trámites mientras estaba en el extranjero e 
incluso activó su seguro médico. Su recupera- 
ción la continuó luego en Chile. 

El Consejo de Defensa del Estado (CDE) ha 
iniciado un sumario administrativo contra la 
secretaria abogada Marjorie Cárdenas y su 
esposo, Andrés Valera, también abogado del 
organismo, por el uso de supuestas licencias 
médicas fraudulentas. Ambos figuran en un 
informe de la Contraloría General de la Repú- 
blica que detectó a 17 funcionarios del CDE con 
licencias médicas mientras se encontraban de 
vacaciones. 

Cárdenas tiene un cargo de confianza y es 
una colaboradora cercana del presidente del 
CDE, Raúl Letelier, quien la designó en su 
actual puesto, como secretaria abogada. An= 

teriormente, se desempeñó como jefa de Estu- 
dios de la institución. 

“El Consejo de Defensa del Estado ha ins- 
truido e iniciado los sumarios internos para 
todos aquellos funcionarios/as relacionados a 
la lista informada por la Contraloría General de 
la República”, respondió el CDE al ser consul= 
tado por este caso, y agregaron que no entre- 
garían “datos sensibles” que están en el listado, 

En el informe de Contraloría no figura nin- 
¿uno de los 12 consejeros que integran el CDE. 
La investigación interna buscará esclarecer las 
circunstancias de estas licencias y determinar 
las responsabilidades correspondientes, en 
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